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DECRETO 524/1965, de 25 de febrero, sobre reco
nocimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, ((Apostolado 
del Sagrado Corazón de Jesús», de Ceceñas {San
tander).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincunta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Valladolid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del. dia diecinueve de febrero de mil novecientos sesen
ta y cinco,

DISPONGO
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dlolia categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Apostolado del 
Sagrado Corazón de Jesús», establecido en Ceceñas (Santander).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mi! novecientos sesenta y cinco.

PRANOISCO FRANCO
Bl Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 525/1965, de 25 de febrero, sobre reco
nocimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, «Santa Ana», 
de Algemesi (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por el artículo trece del Decreto de veintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el 
Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media, pre
vios informes favorables de la Inspección de Enseñanza Media, 
del Rectorado de la Universidad de Valencia y dictamen igual
mente favorable del Consejo Nacional de Educación, a propues
ta del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de- febre
ro de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y ^ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa Ana», 
establecido en la calle P Bleda, número setenta y nueve, de 
Algemesi (Valencia)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCieOO PRAN<X)
El Ministro üe Educación Nacional 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 526/1965, de 25 de febrero, sobre reco
nocimiento de Grado Elemental del Colegio d^ En
señanza Media no oficial, femenino. «Asunción de 
Nuestra Señora», de Barcelona.

De conformidad con lu dispuesto en di articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Ralamente de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Mlnlstiro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día .'''ppimipve de febrero de mil noveclentnp 
sesenta y cinco

'PONGO-
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Ora

do Elemental, con el alcance y efectos que para diqha catego
ría y grado académico establecen las dispoMclones vigentes, el

Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Asunción di 
Nuestra Señora», establecido eri el Paseo del Triimfo, númerot 
setenta y cuatro-setenta y seis, de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANOI0OO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 527/1965, de 25 de febrero, sobre reco
nocimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, «Hijas de Cris
to Rey», de La Coruña.

De • conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media; previos informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Santiago y dictamen, igualmente favorable, 
del Consejo Nacional de Educación; a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y pre-vla deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia diecinueve de febrero de mil 
novecientos Sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Hijas de 
cristo Rey», establecido en la calle Juan Plores, número ciento 
seis, de Coruña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 528/1965, de 25 de febrero, sobre reco
nocimiento de Grado Elemental del Colegio de En^ 
señanza Media no oficial, femenino, «San José», 
de Sigüenza (Guadalajara).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mU novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media; previos informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid y dictamen, igualmente favorable, 
de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación; 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—<3ueda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «San José», 
establecido en la calle Peso, número quince, de Sigüenza (Oua- 
daiajara).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO PRANOO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 529/1965, de 25 de febrero, de clasifi
cación en la categoría académica de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino. «Mnrin Inmaculada», de Yan- 
duri (Sevilla)

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
res de la ¿ley dq ordenación de la Enseñanza Media, de veln- 

tis^ de febrwo de mil novecientos cincuenta y tres, y por el


